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Año CXVI Panamá, R. de Panamá jueves 27 de julio de 2017 N° 28331

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 77
(De miércoles 26 de julio de 2017)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PARA PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL,
EL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA Y ADICIONA ARTÍCULOS A LA LEY 15 DE 2017, QUE ORDENA EL PAGO
DE LA SEGUNDA PARTIDA DEL DÉCIMO TERCER MES DE LOS AÑOS 1972 A 1983 A LOS SERVIDORES PÚBLICOS
Y TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO QUE LABORARON DURANTE ESTE PERIODO Y ESTABLECE LA
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Resolución de Gabinete N° 79
(De miércoles 26 de julio de 2017)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PARA PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL,
EL PROYECTO DE LEY QUE DICTA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA FISCAL DE
2018

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Contrato N° 063
(De jueves 02 de febrero de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL ESTA AUTORIDAD SUSCRIBE CONTRATO PARA EL SERVICIO ESPECIAL DE CONTROL Y
VIGILANCIA ADUANERA CON LA EMPRESA FELIPE MOTTA, S.A.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De viernes 23 de septiembre de 2016)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL LA FRASE “SO PENA DE VICIAR DE NULIDAD LO
ACTUADO”, CONTENIDA EL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 11 DE 28 DE ABRIL DE 2008, “POR EL CUAL SE
REGLAMENTAN LOS FUEROS PENAL Y LABORAL QUE CONSAGRA EL CÓDIGO ELECTORAL”.

Fallo N° S/N
(De viernes 03 de febrero de 2017)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA, EN
RELACIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2010 QUE
ADMITE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATVA DE NULIDAD, PRESENTADA POR EL LICENCIADO
VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ CEDEÑO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE
DECLAREN NULAS, POR ILEGALES, ALGUNAS FRASES CONTENDIDAS EN LA CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA DEL
CONTRATO N.°07-96 DE 6 DE AGOSTO DE 1996, SUSCRITO POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ
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Resolución N° JD-017-2017
(De jueves 13 de julio de 2017)

POR MEDIO DE LA CUAL LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN REGISTRAL (UNIRE), CREADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN NO. JD 206 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2012 BAJO LA OFICINA DE AUTORIDAD INTERNA, QUEDA
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO.

CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 36
(De miércoles 05 de julio de 2017)

POR EL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ, APRUEBA CREAR EL
RENGLÓN 558.010301001.301, MAQUINARIAS, EQUIPO DE COMUNICACIÓN DE TESORERÍA, 558.010201001.301,
MAQUINARIAS, EQUIPO DE COMUNICACIÓN DE ALCALDÍA, 558.010101001.301, MAQUINARIAS, EQUIPO DE
COMUNICACIÓN DEL CONCEJO, 558.010101001.271, ÚTILES DE COCINA DEL CONCEJO.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PALMAS / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 13
(De jueves 28 de octubre de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS PALMAS, APRUEBA EL
FORMAL TRASPASO A TÍTULO GRATUITO UN LOTE DE TERRENO A SEGREGAR DE LA MADRE FINCA NO. 10,849,
INSCRITA AL TOMO 1707, FOLIO 420, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LAS PALMAS Y CREAR NUEVA FINCA A
FAVOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO. Por medio de la presente yo, ALBERTO CECILIO RAMOS 
FRANCO, con cédula No. 6-57-748, propietario del establecimiento comercial 
denominado CANTINA EL LÍMITE, con No. de aviso de operación 6-57-
748-2009-169338, que está ubicado en la provincia de Herrera, en el distrito de 
Ocú, corregimiento Los Llanos, en la urbanización San José, le comunico al 
pueblo en general que he traspasado mi negocio a la Sra. ANAYANSI 
GONZÁLEZ RAMOS DE RAMOS, con cédula No. 8-732-2470 y por lo 
tanto es la nueva dueña. Atentamente, Alberto Cecilio Ramos Franco. Cédula 
No. 6-57-748. L. 202-101506532. Tercera publicación. 
______________________ 
AVISO. La presente tiene como finalidad hacer de conocimiento que yo, 
PAULA SÁNCHEZ, mujer, panameña, mayor de edad, cedulada 7-69-1206, 
residente en Guevara de Villa Lourdes de Los Santos, propietaria del JARDÍN 
LARISEL, el cual se encuentra inscrito en el Municipio de Los Santos; traspaso 
el mismo a nombre de mi hija VELKIS DE FRÍAS SÁNCHEZ, mujer, 
panameña, mayor de edad, cedulada 7-700-2420. Atentamente, Paula Sánchez. 
7-69-1206. L. 6205287. Tercera publicación. 
______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del 
Código de Comercio, hago saber al público en general que yo: ISABEL YU 
QIU, mujer, panameña, mayor de edad, comerciante, con cédula de identidad 
personal No. 8-869-2483, he traspasado el negocio denominado MINI SÚPER 
SANTA ROSA, con registro comercial No. 380606, de fecha junio 2013, al 
señor DIEGO UBALDO OSORIO F., con cédula de identidad personal No. 
7-110-919. El negocio está ubicado en Carretera Nacional, frente al Manguito, 
corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia de Herrera. L. 1572859. 
Segunda publicación. 
______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del 
Código de Comercio, hago saber al público en general que yo: GILBERTO 
IVÁN SÁNCHEZ ULLOA, varón, panameño, mayor de edad, comerciante, 
con cédula de identidad personal No. 7-53-899, he traspasado el negocio 
denominado CANTINA TIP TOP, con registro comercial No. 220285, de 
fecha septiembre de 1974, al señor CRISTIAN ANEL SÁNCHEZ PEÑA, con 
cédula de identidad personal No. 6-705-875. El negocio está ubicado en Los 
Hatillos, corregimiento de El Barrero, distrito de Pesé, provincia de Herrera. L. 
1574761. Segunda publicación. 
_______________________ 
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, yo, FENG DI ZHUO CHONG, panameña, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No. N-20-115, con residencia en la provincia de 
Panamá Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Cerro Silvestre, 
urbanización Monte Vista, calle principal, casa s/n. Hago constar que traspaso 
mi aviso de operación No. N-20-115-2016-520125, de mi establecimiento 
comercial denominado MINI SÚPER PALMAR, ubicado en la provincia de 
Panamá Oeste, corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de 
Arraiján Cabecera, que me autoriza la compra y venta al por menor de víveres, 
carnes, legumbres, verduras, embutidos, artículos de tocador, para el hogar, 
útiles escolares, medicamentos populares al despacho sin receta médica, 
refrescos, golosinas, sodas, panes, dulces, productos de limpieza, detergentes, 
cigarrillos, gas licuado, tarjeta pre pago de celulares y licores en envases 
cerrados, hago constar que le he traspasado todos mis derechos a la señora 
LILIANA DEL CARMEN FRIA SANTANA, panameña, mayor de edad, con 
cédula No. 2-707-1440. Atentamente, Feng Di Zhuo Chong. Cédula N-20-115. 
L. 202-101524895. Segunda publicación. 
_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, yo, MARIBEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, panameña, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal No. 8-265-781, con residencia en la 
provincia de Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio 
Balboa, urbanización Dos Bocas, Calle Dos Bocas y Calle D, casa 4233. Hago 
constar que traspaso mi aviso de operación No. 8-265-781-2016-520443, de mi 
establecimiento comercial denominado SÚPER MERCADO LLUVIA DE 
ORO II, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, corregimiento de Cerro 
Silvestre, distrito de Arraiján, que me autoriza la venta de granos, latas, 
embutidos, carnicería, materiales de aseo caseros y personales, medicamentos 
sin receta, venta de gas licuado, cigarrillos, tarjetas de celular, venta de 
accesorios para vehículos, materiales de ferretería, plomería, electricidad, venta 
de licor en envases cerrados, venta de cementos, bloques, piedra y arena. Hago 
constar que le he traspasado todos mis derechos al señor LUIS AUGUSTO 
CORTÉS RODRÍGUEZ, panameño, mayor de edad, con cédula No. 8-816-
2012. Atentamente, Maribel Hernández Jiménez. Cédula 8-265-781. L. 202-
101525140. Segunda publicación. 
_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, se avisa al público que el establecimiento 
comercial denominado SÚPERCENTRO FLOR DEL ESTE, de propiedad de 
la Sociedad HERMANOS 4, S.A., inscrita en la Ficha 815351, Documento 
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2474808, Sección Mercantil del Registro Público, ubicado en la vía José 
Agustín Arango, Jardín Olímpico, edificio Plaza Comercial, vía hacia el puerto 
de Coquira, corregimiento cabecera de Chepo, provincia de Panamá, ha sido 
traspasado al señor JOSÉ ANTONIO LUO CHEN, con cédula 8-886-296, el 
mencionado establecimiento opera con el aviso de operaciones 2014-402576 y 
podrá seguir usando el mismo nombre comercial. José A. Luo Chen. 8-886-296. 
Representante Legal. L. 202-101527497. Primera publicación. 
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